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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITÜCIONALIDAD 

'Ciudd de, México  a veintiijno'dé enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 'Juan 
Luis González Alcantara Carranainstrtu9r en el presente asunto, con lo siguiente 
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\\ Ciudad de,Mexico.,a veintiune dé eeo de dos milvJ 

iY 	 J' 
grguese/al &xpediente'pra\s\ efetoa €ueIya lugar, el escrito de 
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en la eje uciórdel. 'aL7tode.s.uspensrán de" '''ho de1 octubre de dos mil 
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Ate nt Ó31 a lantear, d d 	(,p... ,ri 	 a acordar de • • 	''...•'. 	•i 
conformidad su slicitudda'doiquecare.ee de. legjtioaaeion para interponer" el 
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/ recurso de queja, 'al 	rpar. Z. ~IP orpjopio derecho' y no así en 
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representación de algún órgano 	o entidad;' esto, toda vez que 'la 

controvéra con'stitucional y Çsecursos quede. ella derivan, no son 'un medio 

de defensa 1 instituido para proteger intereses de particulares, sino de los entes 
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analogia, !,a tesis de rubr. y texto siguiente: 

CI' 	 EL'auMPLIMIENT\O' DEUNPA' 3 U E 1 \ 	ÑbI'ó• 	 r 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA UN INTEGRANTE DEL ÓRGANO 
ACTOR EN EL PROCEDIMIENTO SILO HACE POR SU PROPIO DERECHO 
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Y NO EN REPRESENT

'
ACION Y' EN' DEFENSA DE LOS INTERESES  bE 

AQUÉL. ' Cuando un integrante del órgano colegiado que intervino como actor 
interpone el recurso de queja por su propio derecho, en defensa de intereses 
particulares y no en representación del organo al que pertenece, resulta 
evidente que carece de legitimacion activa para interponerlo, lo que es 
congruente con la naturaleza de la controversia constitucional como una vía ,  
procesal orientada > a garantizar el respeto a la esfera de atribuciones de las 
entidades, poderes ti 'órgah'os a que se refiere la fracción '1 del ártículo 105 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y con el hecho de que 
dicho procedimiénto y los" recursos que de él derivan no son un medio de 
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